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Atendiendo al informe secretarial, y al memorial y sus anexos, radicados mediante 

correo electrónico el día 22 de febrero del año calendado, se tiene por notificada 

mediante correo electrónico1 a la demandada MERY CÁCERES ROJAS identificada 

con cédula de ciudadanía N° 63.310.761, al finalizar el día DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021);  dos días hábiles siguientes al recibo de 

la notificación de que trata el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme a la 

certificación emitida por la empresa de EL LIBERTADOR S.A.  

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Téngase notificada electrónicamente a la ejecutada MERY CÁCERES 

ROJAS identificada con cédula de ciudadanía N° 63.310.761, al finalizar el día 

DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021); dos días hábiles 

siguientes al recibo de la notificación de que trata el  Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme a la certificación emitida por la empresa de mensajería EL LIBERTADOR S.A. 

SEGUNDO: Por secretaria contabilícense los términos respectivos, una vez vencidos 

los cuales entre nuevamente el proceso al Despacho para resolver lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
MRS 

 
Firmado Por: 

 
ANGELA ROCIO 

QUIROGA GUTIERREZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS 
CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

                                                           
1 merycaceres@gmail.com, correo electrónico que fue aportado por el demandante en el Libelo Introductorio. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibe memorial 

radicado electrónicamente el día 22 de febrero de 202,  por el apoderado demandante, mediante 

el cual aporta tramite de notificación personal a través de correo electrónico, efectuada a la 

demandada y con resultado positivo. Para proveer. Bucaramanga, 26 de febrero de 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS MERY CÁCERES ROJAS 

RADICADO: 680014189001-2021-00008-00 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO No. 175 

DECISIÓN:  TIENE POR NOTIFICADA PERSONALMENTE 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 
CONTABILIZA TÉRMINOS 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 
se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 08 
que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 
02 DE MARZO DE 2021. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

mailto:merycaceres@gmail.com
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